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Comunicado 32 

CONCLUSIÓN CONSULTA CCT 2025-2027 

 Y RETROACTIVO 
 

A toda la base trabajadora: 

 

Como todas y todos saben el día de ayer cubrimos con un 62% de participación el requisito establecido en el 

art. 390TER de la Ley Federal del Trabajo, logrando así, la aprobación del Contenido de nuestro Contrato 

Colectivo de Trabajo 2025-2027. 

 

¿Qué sigue? Documentar la jornada realizada y registrar el trámite en la plataforma del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral. En este sentido la Coordinación Ejecutiva (CE) y la Comisión Electoral estamos 

trabajando en el armado del expediente. 

 

Es importante recordar que este proceso se repetirá en la próxima Revisión Contractual, por lo que el ejercicio 

realizados los pasados 21 y 22 del presente mes, fueron de gran aprendizaje para todas y todos, y estamos 

convencidos que en la siguiente Consulta la participación y el entusiasmo se duplicará. 

 

Les informamos también que como parte de la conclusión de este proceso, la CE acordó con la  Administración 

el pago del retroactivo que estaba pendiente de efectuarse, mismo que se realizará de la siguiente manera: 

 

- Antes del 30 o máximo el 30 de mayo en una nómina extraordinaria se depositará el pago al salario 

retroactivo al 01 de enero del presente año. 

- A partir de la primera quincena de junio ya deberá verse reflejado el incremento del 3.75% al salario 

- En la primera quincena de julio, en una nómina extraordinaria se hará el deposito retroactivo al 01 de 

enero del presente año de las prestaciones económicas: 

 Ayuda para transporte 

 Vales de despensa 

 Quinquenio  

 Apoyo económico para servicio de guardería  

 Prima vacacional  

 

Esto con la finalidad de que los impuestos no impacten en el mes de junio ya que se deposita la prima vacacional 

correspondiente al primer periodo vacacional. 

 

Así mismo informamos que a partir del 01 de junio los beneficios de las modificaciones a las cláusulas se hacen 

efectivos. 
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